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C¡udad de México, a

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al

de lá Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15 BIS 4 fracciones I

y X,21,27 frácción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgáñicá de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenam¡ento
Territoriálde la Ciudad de ¡réxico, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo
analizado los elemenlos contenidos en elexpediente número PAOT-2017-24é7-SO'l-'1002, re¡acionado con la

denuncia presentada ante este Organ¡smo descentral¡zado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los
siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de julio de 2016, una persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a

la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieñdo su derecho a solicitar que
sus datos personales fuerán cons¡derados como ¡nformación confidenc¡al, denunc¡ó ante esta lnst¡tuc¡ón,
presuntos ¡ncumplimientos en maleria de desarrollo urbano (zon¡fcac¡ón: número de niveles y superficie
mínima de área l¡bre), en materia de construcc¡ón (obra nueva) y en mater¡a de protecc¡ón c¡vil, derivado de la
obra que se ejecuta en Aven¡da Unión número 266, Coloniá Tepeyac lnsurgentes, Delegación Gustavo A.
llladero; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 08 de agosto del 2017

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En esté séntido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la nomatividad aplicable, se t¡ene lo
siguiente

'1.- En materia de desaÍollo urbano (zonificación)

Del reconocim¡ento do hechos Íeal¡zado por personál adscrito a esta Subprocuraduria en fecha 11 de agosto
de 2017, al pred¡o ubicado en Avenida Unióñ número 266, Colonia Tepeyac lnsurgentes, Delegación Guslavo
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Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizárcn reconocimiéntos de hechos, solicitudes de
infoÍ¡ación y visitas de verif¡cac¡ón a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunc¡ante
sobre d¡chas d¡ligenc¡as, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y
lX y 25 B¡s de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de ta Ciudad de
iréxico. así como 90 de su Reglamento. ----

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable en materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación), en mater¡a dé construcc¡ón (obra nueva) y en materia de protección c¡vil como son la Ley de
Desaro¡lo Urbano, su Reglamento y el Reglamento de Construcciones, todas para la C¡udad de México, así
como el Programa Delegacionalde Desárrollo U¡bano v¡gonie para Gustavo A. Madero. ---
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A. l\¡adero, se observó un inmueble existenle de rec¡ente construcción desplantado en la totalidad del pred¡o,

de 3 nivelés de altura, así como su ampliac¡ón consistente en un niveladic¡onal (Nivel4)

En a ñagen 3e obsérá el nñuébéeñcóñrtuócióncón§biado

Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegac¡onal de Desaffollo Urbano para Gustavo A lvladero,

se t¡ene que al pred¡o ¡nvestigado le coÍesponde la zonificac¡ón HC/3/30/M (Hab¡lacional con comerc¡o en
plantá baja,3 niveles máximos de altura, 30% mínimo de área libre, densidad M: una viv¡enda cada 50 m'de

Dé la consulta referida se desprende que el pred¡o objeto dé investigación cuenta con una superf¡cie total de
197 m', por lo que aplicando la zon¡ficación corespondiente eñ dicho predio se permite lo s¡gu¡enter -------

De lo anterior, se desprende que en el predio objeto de investigac¡ón se permitiría conforme a la zonificac¡óñ

apl¡cable y su superfic¡e, la conslrucción de 4 viüendas en 3 n¡veles de altuÉ, con área l¡bre de 59.1 m'? y una
superf¡cie total de construcción de 413.7 m2.-

CoBtrucc¡óó del n¡vel 4
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Asimismo, personal adscrito a esta E¡tidad, realizó la op¡nión técnica con número de folio PAOT-2017-922-
DEDPOT4'|5 de fecha 22 de agosto de 2017, la cual concluyó que el inmueble ubicado en el predio ubicado

Avenida Un¡ón número 266, Colonia Tepeyac lnsurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, cuenta con 4
niveles de altura, es dec¡r, no es acorde a la zon¡ficación H/3/30/M (Habitacional, 3 niveles de áltura, 30olo

minimo de área libre, densidád l\¡edia: '1 viv¡enda cáda 50 m'?de terreno), toda vez que sobrepása lá misma
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Al réspecto, el lnstituto de Veriflc¿ción Administrativa de la Ciudad de México, ¡nformó que personal

espec¡alizado en funciones de veriflcación riñdió informe de evidencia de reconoc¡m¡ento de desalollo urbano

y uso de suelo al inmuéble denunciado, del cual se advierte que esté cuenta con sellos de clausura por parle

de la Delegación Guslavo A. I\Iadero, por lo que se existe imposibilidad jurídica para dar cumplimiento a la
visita de verificación, hásta eñ tanlo se modifique la siluación del inmueble.-----------

Adicionalmente ¡nformó a esta Subprocuraduría que realizará recorridos en el s¡tio obieto de denunc¡a y uña

vez que cambie la situación Jurídica del ¡nmueble, se emitirá vis¡ta de veriflcación, por lo que le corresponde

instrumenlar nueva v¡sita de verificación en maleria de desarrollo urbano (zoniflcación: nÚmero de nivelés,

número de viviendas, supe¡fcie máx¡ma de construcc¡ón, área libré míniña y superfrcie de desplante) e
imponer las medidas cautelares y sanciones apl¡cables, a efecto de que se cumpla con las disposic¡ones
legales en matefla de desarro¡lo urbano -------

En virtud de lo anlerior, se desprende que la construcción de un inmueble de 4 niveles en el pred¡o ubicado en

Avenida Unión número 266, Colonia Tepeyac lnsurgentes, Delegac¡ón Gustavo A. lvladero, no se apega a la
zonificac¡ón aplicable, por lo que corresponde a la Dirección General del lnst¡tulo de Verificación Administrativa
de la Ciudad de ¡,4éx¡co, instrumentar v¡sita de verificac¡ón en mate.¡a de desarrollo urbano (zon¡fcaciónl
número de niveles, número de viviendas, superficie máxima de construcción, área libre mínima y superficie de
desplante), toda vez que la obra en comento rebasa los niveles permit¡dos eí la zonificación aplicab¡e
conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Gustavo A. Madero, imponiendo las medidas
cautelares y sanciones aplicables, valorando la demol¡ción de un nivel excedente del inmueble objeto de la
denuncia, a efecto de que se cumpla con lás d¡sposiciones legales en maleria de desarrollo urbano- -------
2.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)

Al respecto, la Dirección General Jurídica de la Delegación Gustavo A. llladero, h¡zo de conocimiento a esla
Entidad que en fecha 07 de junio de 2017, ejeculó la orden de vis¡ta de verificác¡ón número SV/OC/I18/2017
en el predio objeto de denuncia, de la que se desprende la impos¡ción de la medida cautelar de suspensión
temporal de los trabajos de conskucc¡ón. Adicionalmente informó que el éxpedienle en cila se encuentra en
etapa de substanciación, en anális¡s y esludio, en espera de documentales que se so¡¡citaron a d¡versas áreas
con el fin de tener debidamente integrado el expediente, y así, em¡tir resolución admin¡straliva

s,

Oe las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegac¡ón Guslavo A. lVladero no cuenta Regjsko de Man¡festac¡ón de Construcción para la
construcción que se ejecuta en el inmueble objeto de denuncia. ---

En v¡rtud de lo anlerior, se desprende que en el predio ubicado en Avenida Unión número 266, Colonia
Tepeyac lnsurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, se realizaron actividades de conskucción de un
¡nmueble de 4 niveles stn contar con Registro de lvlanifestación de Construcción, lo que incumple lo
establecado en el alículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de ¡.íéx¡co, por lo que
corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gobierno de esa Delegación, emiti resolución administraliva
denho de s! procedimiento número SV/OC/118/2017 e imponer las sanciones procedentes valorando la
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demo¡ic¡ón un nivel excedente de conformidad con los articulos 67 y 249 fracción v¡ll det Reglañrento de
Conshucciones para la Ciudad de México

Asimismo, corresponde a la Direcc¡ón General de obras y Desarrol¡o urbano de la Delegación Gustavo A.
I\radero, considerar ante uña solicitud dél desarrollador del Registro de obra Ejecutada del inmueb¡e objeto de
denuncia, negar su autor¡zacióñ, en v¡rtud do que a la fechá lá obra cuenta con 4 niveles, hastá en tanto
se cuñpla la zon¡ficac¡ón apl¡cable al predio conforme al Programa Delegácional de Desarrollo Urbano
v¡gente en Gustavo A. irádero, de conformidad en el adículo 72 del Reglamenlo de Conskucciones para la

3.- Eñ mateda de protección c¡v¡l

Al réspecto, derivado del anál¡sis de las documentales que iniegran el expediente por parte del personal
adscrito a esta Entidad, se conslató que en el predio ub¡cado én Avenida Unión número 266, Coloniá Tepeyac
lnsurgentes, Delegación Gustavo A. I\,4adero, se ejecutó un inmueble de 4 nivelés de allurá, sin contar con
Registro de l\4anifestac¡óñ de Conslrucc¡ón, en el que se adjuñtará uñ proyecto de protección a colindancias
que pudiera garantizar la estabilidad de inmuebles colindantes.----

AI respecto, mediante los oficios PAOT-05-300/300-8404-2017 y PAOT-05-300/300-8603-2017 de fechas 09 y
13 de octubre de 2017, se solicitó a la D¡rección de Protección Civ¡l de la Delegación Gustavo A. I\radero,

realizar dictamen de evaluación de riesgo a los inmuebles col¡ndantes al pred¡o ubicado en Aven¡da Unión
número 266, Colonia fepeyac lnsurgentes, Delegación Guslavo A. f\¡adero, en relación con las actividades de

construcción que se ejecutan en el lugar, y en su caso, implementar las medidas de mitigación

Crudad de lrléxico

corespondienles.----

mrtgacón correspondieñles.------------

En virtud de lo anter¡or, se desprende que el inmueble de 4 niveles de altura ejecutado en Avénida Unión

núrñéro 266, Colonia fepeyac lnsurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, no contó con Registro dé

l\4anifestación de Construcción, ni proyecto de protecc¡ón a colindancias qué gárantizara la estabilidad dé

inmuebles colindantes, por lo que le corresponde a la Dirección de Protección Civilde esa Delegación, real¡zar

dictamen de evaluación de riesgo a los ¡nmuebles colindantes y en su caso, implementar las med¡das de

Cabe señálar que el esludio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de lás pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Añbienlal y del Ordeñamiento Terriloriál de la Ciudad de [4éxico, 90 fracción

X y 94 primer páÍafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f?cción ll y 403 del Código de

Procedimientos C¡viles para la C¡udad de México, de apl¡cac¡ón supletoria. -------------.---------

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Del reconocimiento de héchos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, en él predio

ub¡cado en Avenida Unión número 266, Colonia Tepeyac lnsurgentes, Delegación Gustavo A I\,{adero' sé

obseNó uñ inmueble existente en construccióñ de 4 n¡veles de altura, desplantado en la totalidad del

predio. No se observó letrero de obra...-----
tú,
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4. En el predio ubicado en Calle Arica número 55, Colonia Tepeyac insurgenles, Delegación Guslavo A.
l\¡adero, se realizaron aclividades de conslrucción de un inmueble de 4 niveles de altura s¡ñ contar con
Registro de lvlanifestación de Construcción, lo que incumple lo establec¡do en el artículo 47 de¡
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co, por lo que corresponde a la Dirección General
Jurídica y de Gob¡erno de la Delegación Gustavo A. Madero, emitir resolución administrat¡va dentro de su
procedimiento número SV/OC/118/2017 e imponer las sanciones procedentes valorando la demolición un
n¡vel excedente de conformidad con los articulos 67 y 248 fracción Vlll del Reglamento de Construcciones
para ¡a Ciudad de Méxrco

5. Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Gustavo A. Madero
considerar ante una solicitud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada del inmueble objeto de
denuncia, nogar su autorizac¡ón, en v¡rtud de que a la fecha la obra cuenta con 4 n¡vele§, hasta en
tanto aa cumpla la zon¡ficac¡ón apl¡cab¡e al predio conforme ál Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano vigente en Guslavo A. I\radero, de conformidad en el artículo 72 del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de lvéxrco.---

6. El inmueble de 4 niveles de altura ejecutado en Avenida Unión número 266, Colon¡a Tepeyac
lnsurgentes, Delegación Gustavo A. Madero, no contó con Registro de L4anifestación de Coñstrucción, ni
proyeclo de protecc¡ón a colindancias que garantizara ¡a estab¡lidad de inmuebles colindantes, por lo que
le corresponde a Ia Darección de Protección Civ¡l de esa Delegación, realizar dictamen de evaluación de
riesgo a los inmuebles co¡indantes y en su caso, implementar las medidas de mil¡gacaón correspondientes

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admit¡dos para su investigación y
al esludio de los documentos que integran el erpediente en él que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su conlelo, indépendientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
en elámbito de sus respectivas competencias.

En vilud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este inslrumento es
de resolverse y se

2. Al predio objeto de la denunc¡a de conformidad con el Programa Delegacionalde Desarrolfo Urbano para

Gustavo A. Madero le aplica la zonificación HC/3/30/M (Habitacioñal con comércio en planta baja,3
niveles máximos de altura,30o/o minimo de área libre, densidad I\¡t una vivienda cada 50 m'zde terreno),
por lo que al contar con 4 nive¡es de allura, rebasa en un n¡vel la zoniflcación aplicable al caso. ,-----------

3. El lnstituto dé Verificación Admin¡strativa de la C¡udad de México, advirtió que el predio obieto de
denuncia cuentá con sellos de clausura por parte de la Delegación Gustavo A. I\radero, por lo que se
existe imposibilidad jurídica para daa cumplimienlo a la v¡sita de veñficac¡ón, no obstante una vez que
camb¡e la s¡luación Jurídica del inmueble, le corresponde realizar v¡sita de verificación en materia de
desarrollo urbano (zonificación: número de n¡veles, número de viv¡endas, superf¡cie máxima de
construcción, área libre mín¡ma y superflc¡e de desplanle) e ¡mponer las med¡das caulélares y sanciones
aplicables, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano. ---



CDMX
cruoaoo€rÉxrco

EXPEOIENTE: P AOf -2017 -2447 .§OI -1002

RESUELVE

PRIMERO.- féngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de coñform¡dad con el artículo 27

fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de

México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciantei así como a la D¡rección General dé

Obras y Desarrollo Urbano y la Dirección Geñerál Juridica y de Gobierno y a la Dirección de Prolección Civil

todas de ¡a Oelegación Gustavo A. Madero y al lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de l/éxico,
a efecto de que realicen las acciones en el ámbrto de su respect¡va coñpeténcia, para los efectos prec sados
en el apartado que antecede ------------

TERCERO.- Remitase el expediente en el que sé áctúa a la SubprocuradLrría de Asuntos Jurídicos para su

árchivo y resquardo

Roa uez, Subprocurador de Ordenamiento Terrilorrál de laAsí lo proveyó y tima el Licenc¡ado Emigdio
Procuraduría Ambiéntal y del Ordenamiento T de la Ciudad de N¡éxico.
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